
 

Se les informa a los alumnos de segundo semestre que, con la finalidad de llevar a cabo el proceso de elección 
de especialidad, deberán responder el formulario disponible en el siguiente enlace: 

Formulario de elección de especialidad 

El formulario estará disponible del 19 al 22 de mayo de 2025. No se aceptarán respuestas fuera de este 
periodo, ni habrá cambios de elección, por lo que se les solicita llenar el formulario con atención y 
responsabilidad. 

A los alumnos que no respondan el formulario durante el periodo establecido, se les asignará la 
especialidad con base en el cupo disponible. 

Para realizar la asignación de especialidad se considerarán, además de la preferencia expresada en el 
formulario, criterios académicos como: 

• Promedio general 
• Número de materias reprobadas 
• Número de periodos cursados 

 
Agradecemos su atención y cumplimiento en tiempo y forma. 
 

Atentamente 

Departamento de Gestión Escolar 

PROCESO DE ELECCIÓN DE 

ESPECIALIDAD 
14 – mayo – 2026  

Comunicado 2026-12 

https://sandyge.opusite.site/a1/esp.php
https://www.dae.ipn.mx/pidae.aspx
https://www.dae.ipn.mx/pidae.aspx

